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Exposición a S: M.

?EÑp]RA: -Ei jleal (iocrety; ji.tí 20 de 
Ocijubrc, do iOii) y las luyes ,y tliiposi- 
cfpács,iúUGrjoi;«s y pq.sleriores que han 
(li^liído.reglas;í}Olu'P,los derechos pasi- 
vQs.d,e, empleailós de üllr-aiuar, así 
ca ja  esencia conio'en la manera de 
(loc(ai’orlos, .han .íorrnado una legisla
ción U\n, ynfia#,jncierU y hasta .encon
trada, que cQ.UvSlitiiyen casos. distintos 
y, perspusle^ ia^^coiidicignes de iipin- 
bramicuiü^ súrvicio.s ¡y cesacioni para 
apriear las innumerables prescripciones 
clictí^das, má?.coníusas aún ; con la in
segura [H-áclica .que sus hu observado,' 
particularmente desdó la, adopción d() 
la ley de 20 de.íMayp de.)ii"ír).

El lastimoso resultado *du esta con- 
fusa legislación ha sido vcrse.einplGado.s 
demás anos yinayoresservicios con ce
santías más reducidas que, ívpieUps. en 
quienes concurrían circunslamiias mp- 
nos atendibles: vario.s, cíosíííuados ¡so
bre sueldos que jamás .diiiVularori; al
gunos cobrando Jiabores pasivo ŝ con la 
sola posesión do sus desliuoW ah jjaso 
que otros no púedeii conseguirlos, sipo 
después de 15 años de servicio con seis 
de residencia.

Este caos y esta irregularidad han 
dado origen ó repelidas reclamaciones, 
como también ni particular eslpdio del 
Gobierno do V. M. en distintas épocas 
y ocasiones; y tan grave, tan difícil se 
creyó armonizar definitivamente los 
encontrados iiilereses croados .en vir
tud de opuestas y múllipícs disposicio
nes- qptí ..c.l. ciladü Real , decreto, dp. 
lo49 apareció, con carácter de.inlcrmo' 
y sin perjuicio dé lo qu¿en.adclante.,se

I resolvióse, después de la' meditacioii; 
profunda que. exigiría la • complicada<, 
práctica según la cual gpiíban á ;de.cla-l 
rar derechospa,sivos.;iCon ^afrcgloj âbj 
Iteal decreto do ¡3 de,Abril de ld2íl .y' 
á la .lpy de. 2í> de Mayo tlo.l85oi ad-teío-;' 
•nada y alterada en parte por ,el Heal 
decreto ya recordado de 181Í), .á cuyos 
preceptos se .agregaron después da ky  
de presupuestos de 1855 y la Real !ór-,.- 
den de 2() do Setiembre de 1856.

Casi ludas ó la mayor parle de..,bis 
di^pc^icÍQues enumerudas tendieron á 
restringir las..ventajas concedidas á los 
cesantes y jubilados de liltramar; pero 
al paso que los más lastimados fueron 
las empleados de .corto sueldo, acreedo
res tal vez por esta circunstancia á ma
yor consideración do parte del Gobier
no, alguna de oilas ha concwlido dere- 

■cho&igu.ales,por. ii.n solo .dia.de servi
cios. y por 10 añosmenos ím dia; legis
lación procedente del año de. 1828 que, 
respeta para ios-hechos cofisnuta(los.;el 
íMiuist.ro que suscribe, como ba. venido 
respetándose, sin inlernipcion alguna 
por lo.dos. iüs Ministerios quienes 
V. M., ha honrado.con su augusta umi- 
fianza, pero, que queda-reducida hoy-i.

■ pocos y antiguos casos. ..... *
Que la penuria en qué de nmchos 

anos á esta parle se ha encontrado'. m \ 
Tesoro-público luiya aconsejaiiü.-:y.Íu>y. 
acoiiseijc, nieliidíis tl(5 economía más;.
Q ménuC' sensibles áTos empleados .de. 
Ullrainac, no quiere decir ni ménos 
establecer que servicios prestados al 
amparo de condiciones tan atemlibles, 
servicios á tal distancia de la l'eníiisu- 
la, en climas funestos, dondci si noda ¡ 
nniorte, se encnenlran enfermedades 
indelebles y una vejez premalnrai ha
yan de ser apreciólos en., menos ({ue 
los contraídos en el país naiali .decía- 
r.áii.!osp-á aquellos'funcionarios de peor 
condición que á -los de la .Administra
ción peninsular; • ...

Esta ditóreneia existe, sin embaí’-- 
gü, puesto que para, consliluir el suel
do regulador délas cla.ses pnsivas-ul-' 
iramarinas.se rebaja la tercera parte 
de sil liaber activo. f

Sin extralimitarse de la disposición- 
lo de la recordada ley de lhiésu|Uies-. 
los de 1835, .que ílj«a el-.máximum de 
sueldos pasivos en 40.01)0 reales, cree 
el Ministro qnc tiene la Iionra de i.di-; 
rigirse á V. M. que se deben igualar 
aqiitíjios con estos ehip!eados< sapri- 
miéndoso el descuento do la tercera 
pa.rlo.refei'Hia. ¡ .

Es justo, Señora, es equitaliviOi. os 
hind,a humanitório el (¡ue si por núes- |

tra, gqtual situación no se puedo' ro- 
mun^rar de un moda'’niás generoso 
ajos que .sirven á V. M. bajo, la fu
nesta . influencia de . los.,climas, tr.opi-, 

• calos, 8,ó. le*s tí(¡uippre si(¡,uiera eii der 
rechos y con-sideracionos con lo.s que 
tienen la ventura de hacer su carrera 
en el suelo que losiyió nacer y en el 
seno del hogar, (doméstico. Tampoco 
era justo, ni conveniente qu.e ventajas 
adquiridas^ en aquellas provincias se 
perdiesen én el hecho de recibir los 
empleados cesantes do Ultramar des
tinos activos en la Península. Esta 
¡»oco equitativa disposic%in los retraía 
de la continuación de- su earrera, jier- 
dienJo.cl Estado los bucn.os servicios 
que todavía pudieran ¡ireslarle, y re
cargaba considerablemente al Tesoro 
publico,, obligado á satisfiicer haberes 
PÜ41V08 de, una clase in.exlinguiblo á 
quien se rehabilita para que sirva 
donde ,V. M. la uecesilq,. quedando 
siempre con 0[)dion al iiabor pasivo 
dqi mayor sueldo qqc haya dlsfrula.ijo.

Uq este .ínqdo el objeto esencial del 
Ministro, quQ.,sii4crihe.:es .el .estricto. 
cujnplimien.1,0 dejas leyes que han.so- 
n.alakj lo • y 2,Ü años,-de .servicio para 
optar a la cuarta parte, ó la milad.dcl 
sueldo activo en .siliiatiiou pasiva; dos 
aiiqs en GÍ.eippIeo quo. haya doiprodu* 
cir la clasi/icacionr c.uarénta, mU;:ea-;. 
les cqmo maximuri de cualquiera es
tado ¡lasivo, y que se aplique la misma 
legislación para clasificar á lodos, los 
euiplendüs^ así peninsulares como ul
tramarinos, porque no puede; -no debe 
suceder de. nira .mainu’adespués de 
sancionada hi ley de 25 .de dqlio de 
1855, que asi lo determina. ■

Si se d.tícJara ahora wibsislenlc la 
residencia de seis años en Ultramar 
para conseguir aquellos derecbos pa
sivos, ;ps.porque son muchos lo.s a-bu- 

• sos (¡ue se deslizaron con,.gravé per
juicio tlel Tesoro, habiendo algunas ve
ces bastado un año de residencia ¡»a* 
ra que huyan vuelto, como cesante.-j, 
empleados ,(]Uü.en .e.sLa siluacion y eji 
aquel'-espacio aleauzar.on.mayijr sutddo’ 
pasjvo en la Penin-suia ijuo el,que dis 
Irutaron en la misma ceunQ activos 
po.cos.meses. antes. Esa rcvsidoncia es 
una restricción pecubar al servicio 
quo la reclama, ¡tuesto que solo.como; 
recompensa de .padeeiini.erUps ,y peli
gróos puede el Éstailo acordar babores 
pasivos superíore.s á los peninsulares.

Y esta, es la razón también que 
guia :aj .Minislro que suscribe para su
jetar los Alonto-pios de Ultramar á la 
legislación do la Península; pero como

en aquqlíos dominios son periódicas las 
'Cpidoininá y tajT-multiplicados como 
; graves Jos p.eligros para 'la vida,’ es- 
lable¡ce. una excepción, en armonía' 
con la maternal solicitud do V. M., en 
lavor .(le las familias que pierdan en 
esos climas y en servicio activo antes 
d¡el filazo legal á los causantes do sus 
pensiones. • • ^

A fijar los derechos? á reglamen
tar la funna de- concederlos; á igualar 
ambas condiciones, la peninsnlar y la 
ultramarina, yá  abolirías complica
das disposiciones hoy existentes sobro 
esta importante parlo de la Adminis
tración, se dirige el proyecto de- de
creto que oido el parecer del Uonsejo 
Real y de acuerdo con él do Ministros, 
tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M.

_Aranjuez 13 do .Ahyo do 1050.= 
SEÑORA.=rA L. a . p. de V. M.—El 
Ministro de' la Guerra y do Ultramar; 
Leopoldo Q'Donnoll. '* ■r e a l  DECRETO.

Conformándome .con. 'lo propuesto 
;por mi Ministro de la Guern v do (Jl- 
tcfliuar; de.acuerdb oon mi Consejo do 
Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente.; ; ' -

Artículo 1. ?■ • Se deroga el Real do- 
■reto- de 2.0. de Oclubro de d849, que

dando sin efecto las clasificaciones de 
Jubilados y cesantes en su virtud hr- 
chüs ó^roctiíieadas, y -á cargo de la Jun
ta de Clases pasivas la revisión de to
das ellas^ debiendo subsistir, sin em
bargo, basta la declaración de nuevos, 
haberes por la revi,sion expresada.

Ai.J> 2. = . Para llevar esta á cabo? 
a[dicará la misma Junta, respectó de 
las clasificaciones hechas con anteriori
dad al «cúmplase» en Ultramar det 
Real decreto.citado, las -disposieiones. 
que conlienc el de 5 de Abril de 1828.

Arl. .3. ® Respecto á las clasifica
ciones practicadas con posterioridad-al 
«cúmplase- del decreto citado Ue 1849, 
se nplicnráii las disposiciones conteni
das cu las leyes de Presiipin^slos do 26. 
do Mi'ivi) de 1835 y art. 3. ® do la rlc 
23 del [u'opio mes de 184.^ teiMendo 
latniiicn presente la cirenn.slaneia de 
que ha de haberse dí-sfrulailo, ouaiiilo 
rilónos, dos años en prqircda.l el snU- 
dô  de rí’glamcnto quu sirva de regula- 
dór para cesantías y jubílaeiones.

.Art. 4. ® En las cla'dficacioncx y 
declaraciones de Monte pió quo Icn'/an 
lugar despiic.-í del ciunpiimionlo del 
presente decreto» so aplicarán las dU-
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posiciones citadas en el articulo ante
rior y la ley do 85 de Julio de 1855.

Ademas de los dos años efectivos 
en el einjileo regulador, se exigirán á 
los cesantes y jubilados seis de residen
cia en Ultramar desempeñando funcio
nes oficiales. Habrá opcion á pensiones 
de Monle-pio del último haber de los 
causantes, áuri cuando estos no hayan 
cumplido los dos años indicados en el 
párrafo anterior, siempre que muriesen 
dentro de ellos, en Ultramar, después 
do la toma do posesión, sirviendo acti
vamente sus destinos. , .

Arl. 5. ® Losqueboyan pasado asi- 
luacion pasiva después de haber servido 
dos años el destino por que pretendan 
clasificarse, pero sin completar los seis 
de residencia en aquellos dominios, se
rán clasificados, tomándose por regula
dor el sueldo proporcional de cuatro a 
diez, de modo que 5.000 pesos en Ll- 
Iramar sean regulados por 2.000 en la 
Ocninsula, percibiendo por los Cajas do 
esta sus haberos. A esta misma propor
ción se contraerán los sueldos de Ultra
mar, cuando por falla de los dos anos 
en el último empleo se acumulen los 
servicios prestados en aquellas provin
cias con los de la Península, para de
terminar el haber activo regulador.

Arl. 0.” Tanto en las clasificacio
nes revi.sadas, como en las declaracio
nes que nuevainenlo se hicieren, el 
sueldo máximo regulador de Ultramar 
será de 4.0ÜO pesos; sin que ninguna 
cesantía, jubilaciou ni Monle-pio pue
da exceder do 2.000, conforme al 
arl. 15 de las disposiciones genera
les acerca do clases pasivas conteni
dos en la ley de Presupuestos de 26 
do Mavo de 1835

Arl. ’7.® Los derechos procedentes 
do revisiones surtirán su efecto des
de el (lia en que estas sean defini
tivamente aprobados, sin que los in
teresados ni la ,\dminislracion tenga 
derecho á desagravio ni á ’̂tír indem
nizados por eífuivocaciones ó perjui
cios sufridos en las clasilicociones an
teriores.

Art. B.“ Los jubilados y cesantes 
de Ultramar que tengan derecho á 
percibir sus haberes por las cajas (le 
aquellas provincias, no lo perderán 
aun cuando continúen sus servicios 
en la Península por más é menos 
tiempo, y seguirán teniendo como ba
se para regular su jubilación, cesan
tía ó Monle-pio. el mayor sueldo de 
reglamento que haya disfrutado du
rante dos años en propiedad, y con 
la residencia en Ultramar de los seis, 
en su casa.

Art. 9.® No será precisa la resi
dencia en Ultramar de los empleados 
le aquellas provincias, constituidos 
m situación pasiva, para que cobren 
ms haberes por las Cajas de ollas; 
udiendo' en su consecuencia re- 

•idir libremente en la Península, sin 
necesidad do licencia ai de otros re
quisitos que los de acreditar su exis
tencia y tener legitimo apoderado.

\vi. 10. Quedan derogadas todas 
!is disposiciones que no se hallen 
■-niin-iiios (’on este decreto, al que 
s-'. anoglnrán eslrictamenle las Jun
tas diroclivas de Hacienda de Ultra
mar en las clasificaciones provisio- 
•lales (jue praclinuen y la de Clases 
,>asivas de la Península, á quien de- 
uen someterse.

Dado en Arnnjuez á trece de Ma
yo de mil ocliocienlos cincuenta y

_'' lá riii.iricado de la llcal ma-
.o.=Kl Ministro de la Gimrra y de Ul- 

'r mar. Leopoldo 0 ‘Donnel!.

pública subasta la conducción de la 
correspondencia dos veces al raes en 
buques de vapor desdo Cádiz á las Islas 
Canarias, bajo al tipo de 500,000 rs. 
anuales y con estricta sujeción al pHc 
go de condiciones adjunto.^

Oo Peal orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1059.=Posada Herrera.—Sr. 
Director general de Correos.

Pliego de condicionet bajo la$ cuales 
te taca á pública subasta la conduc
ción de la correspondencia de Cádiz 
á las islas Canarias y vice versa en 
buques de vapor.

1. * El contratista se obliga á con
ducir la correspondencia por el térmi
no do seis años, dos veces al mes, des
de Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y 
vice versa, haciendo dos viajes redon
dos por medio do buques de vapor, á 
la ida locarán primero los buques en 
Santa Cruz de Tenerife para cambiar 
la correspondencia, pasando ensegui
da á la Gran Canaria, donde se de 
tendrán 24 horas, y volviendo después 
á Santa Cruz para recoger la corres
pondencia y regresar sin demora á 
Cádiz.

2. * Los dias y horas de la salida 
del buque-correo, bien sea de Cádiz 
para Canarias, bien de las citadas Islas 
para Cádiz, los designará y alterará el 
Gobierno según convenga al mejor ser
vicio, avisando al contratista con cuatro 
meses de anticipación.

5.* El contratista se compromete 
á cumplir puntualmente lo dispuesto 
en la condición anterior, á menos de 
que el tiempo imposibilite la salida del 
buque, cuya circunstancia se justificará 
por medio de certificación expedida 
por el Copitan del puerto, y bajo su 
responsabilidad.

4. * Como (fonsecuencia de lo con
signado en la condit,ion 2.*, el Gobier
no, ósus delegados, pueden disponer 
que se detenga la salida del buque; 
pero so comunicará al contratista con 
12 horas de anticipación la en que de
ba el vapor hacerse á la mar, indem
nizando en este caso al contratista al 
respecto de 1.000 rs. pur cada sei# ho
ras de detención.

5. * Fuera de las excepciones in
dicadas, cuando un vapor detenga su 
salida por cualquiera causa, sin que 
pueda alegarse y probarse averia en el 
casco ó en las máquinas, pagará el 
contratista como mulla 1,000 rs. poj 
cada seis horas de detención.

6. ‘ Los vapores destinados a este 
servicio no podrán hacer más escalas 
entre Cádiz y Santa Cruz de Tenerife 
que las que el Gobierno designe ó 
autorice.

7. * El Capitón del buque, como 
responsable de la custodia de la corres
pondencia, deberá hacerse cargo de 
ella en la Administración del punto de 
donde parta, entregándola en la del 
término, tanto a la ida como al re
greso

8 .  ‘

*̂ ’-'í1STE!UO DE LA GOBEIINACION. 
Correos.

^mo. Sf.: La Reina (Q. D. G.) se 
lu  ; nado mandar que se saque á

La travesía desde Cádiz á Ca
narias y vice versa se hará ordinaria
mente á lo más en 84 horas.

9. “ Cuando en la travesía se em
plee más tiempo que el señalado, que 
dará sujeto el conlralisia á la multa 
que establece la condición 5.*, pero se 
le relevará de toda responsabilidad 
siempre que la demora haya sido cau
sada por consecuencia de a\erias que 
impidan hacer uso de la máquina, sal
vamento de náufragos, ó por haber da
do auxilio á otro buque que se halla
se en situación critica, o en casos de 
fuerza mayor que impida la navega
ción. . ^

10. Los buques destinados a este 
servicio estarán sujetos á las disposi
ciones vigentes, fuera y dentro de los 
puerto.

2  =
di. El servicio no podrá cesar por j 

ningún caso voluntario ó fortuito, ni | 
aun en los de peste ó guerra, sino i 
únicamente en el de apresamiento ó 
naufragio, sin derecho en este caso á 
indemnización por las pérdidas que 
sufra el contratista,

12. Los buques destinados á este 
servicio disfrutarán la excepción de 
derechos concedida á los vapores in
gleses que loenn en Santa Cruz de Te
nerife, en sus viajes á la Amériíja del 
Sur do ida y vuelta, y los de puerto en 
Cádiz según la disfrutan los buques- 
correos de vela que hacen este ser
vicio.

13. El Gobierno no auxiliara otra 
empresa de esta clase que se establez
can en la travesía de que se trata 
durante los seis años del contrato.

14. Los vapores que se destinen á 
esta carrera han de ser de propiedad 
española, y para su comprobación se 
exhibirán los títulos en la oficina cor
respondiente al otorgar la escritura.

15. Los buques medirán cuando 
menos 600 toneladas, comprendidas en 
este número las del espacio que ocu
pen sus máquinas y calderas.

16. Las máquinas podrán ser de 
ruedas ó de hélice; en el primer caso 
tendrán la fuerza de 200 caballos nomi
nales, y en el segundo la de 150. Si el 
tonelage de los buques fuese mayor 
que el que se marca en la condición 
anterior, la fuerza de las máquinas ha
brá entonces de aumentarse en ia pro 
porción ya indicada respectivamente 
de un caballa por cada tres ó cuatro 
toneladas.

17. Los cascos y las máquinas han 
de estar construidos con la suficiente 
solidez y hallarse en completo estado 
de servicio.

18. Las calderas serán tubulares 
con sus correspondientes aparatos mé
tricos, y han de haber sufrido en su cons 
truccion una prueba de resistencia, 
equivalente al triplo de la presión á 
que haya sido arreglada la válvula de 
seguridad.

19. Las carboneras tendrán la ca
bida necesaria para ocho dias de com
bustible, computando el consumo me 
dio á razón de ocho libras por hora y 
por caballo.

20. Los aparejos, ademas de hallar 
se en completo estado de servicio, han 
de ser proporcionados al tamaño, cons
trucción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcaciones 
menores que se juzguen precisas al 
número de pasajeros que puedan em
barcar y servicio á que se destinen.

22. Estarán provistos de anclas y 
cadenas de peso y mena proporciona
dos á sus cascos para debida seguridad 
en las bahías y radas en que han de 
estar fondeados.

25. Deben tener igualmente para 
respeto do sus máquinas, calderas y 
aparejos, todos aquellos efectos que á 
juicio de la Autoridad de marina que 
verifique el reconocimiento facultativo 
pueden necesitarse en buques de su 
clase para remediar en la mar cual 
quiera corta avería.

24. La velocidad de los buques en 
buenas circunstancias y sin más pre
sión que la de la tercera parle que 
hubieran sufrido en las pruebas sus cal 
deras no ha de bajar de 10 millas por 

I hora.
I 25. Han do sor reconocidos pre

viamente en la forma que disponga el 
Ministerio de Marina, bajo el concepto 

I de -que ba de emplearse la fórmula 
: oficial á que se contraen las Reales ór

denes de 18 de Diciembre de 1844 y 8 
de Marzo de 1848 para la deducción 
del tonelaje sí los cascos no se presen 
tan en disposición de ser medidos geo
métricamente, y la llamada W att para 
deducir igualmente la fuerza nominal 
de caballos.

26. Si conviniera al Gobierno au

mentar las expediciones, lo avisará al 
contratista con dos meses de anticipa
ción; y si este se conformare con dicho 
aumento, se acrecerá el pago de U 
consignación proporcionalraenle según 
las condiciones que nuevamente se 
establezcan, sirviendo de tipo el precio 
en que esté contratado el servio. Si el 
concesionario no se conformase, po
drá el Gobierno tratar con quien le 
convenga.

27. El pago de la cantidad en que 
quede rematado el servicio se abonará 
en Cádiz por mensualidades vencidas.

28. El contratista se obliga á indem
nizar al Gobierno de todo gasto que 
este haga para suplir el servicio que 
deje do prestar aquel; y cuando por 
efecto de estas indemnizaciones que
de desmembrada la fianza y no se re
ponga inmediatamente el Gobierno po
drá rescindir el contrato y proceder 
contra los buques y demas bienes que 
pertenezcan al contratista.

29. El remate tendrá lugar en 
Madrid ante el Director general de 
Correos, á la una del dia 30 de Julio 
próximo, y en Cádiz, Barcelona, San
tander y Sania Cruz de Tenerife ante 
los Gobernadores de las provincias, 
asistidos délos Administradores prin-- 
cipales de Correos el mismo dia y á 
la hora indicada.

50. Para presentarse como licita- 
dor se necesita depositar préviamente 
en la Caja general de Depósitos, ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las indicadas provincias, 100,000 rs. 
vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, ai pre. 
cío de cotización on la plaza, ó en 
acciones de carreteras por todo m 
valor.

51. El depósito se devolverá á los 
interesados concluido el acto del re
mate, á excepción del que pertenez
ca al mejor postor, que quedará rete
nido para responder del cumplimiento 
de la contrata, aumentándose basta la 
cantidad de 200.000 rs. antes de otor
gar la escritura.

52. Se señala oomo tipo máximo 
para el remate la cantidad de SOO.OOO 
reales, sin que el contratista tenga de
recho á otras obvenciones ni intervenga 
la correspondencia.

55. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, y serán anónimas, po
niéndose en lugar de 1a firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar 
el servicio. A cada proposición acom
pañará otro pliego también cerrado, 
en el que se escribirá el mismo lema, 
el domicilio del proponenle y'su firma; 
é este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredíte haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 50. 
El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobre-escrito la palabra 
Proposición, y el de la firma y domici
lio del proponente el lema que se ha
ya fijado al pié de aquella.

54. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fijada 
para dar pricipio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

55. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la c()n- 
duccion de la correspon(iencía y perió
dicos en buques de vapor desde Cádiz 
á las islas Canarias y vice versa, dos 
veces al mes, en viaje redondo, bajo 
las condiciones aprobadas por S. M.,
por el precio de............... rs. anuales.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó clásulas con
dicionales, será desechada.

56. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, le estenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro*
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hacion de 5. M., pai ’a io cual se remí- 
irá e4«xpediente a 1 Gobierno.

57. Si (le ia c< )mparacion de las 
-■oposiciones resul tasen igualmente 

. tMieftciosas dos ó nn las, se abrirá en el 
jctü nueva ücilacioi .i á la voz por espa- 
jío de media hora, pero solo entre los 
«íulores de las propt lestas que hubieren 
causado el empale.

38. Hecha la a djudicacion por el 
Gobierno, se elevar á el contrato á es
critura pública, pré ¡vía la comprobación 
que expresa la co ndicion i4; y tres 
meses después, ó á inlet si acomodare 
al contralistu, pr úiciplará el servicio: 
ios gastos de la es( tritura y de dos co
pias para la Direccúon general de Cor
reos serán de cueiata del rematante.

39. El contra'uta queda sujeto á lo 
que previene el tartíeulo 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero do 4852, si 
no cumpliese las condiciones que debo 
llenar para el o torgamiento de la es
critura, ó impfidiese que esta tenga 
efecto en el tér mino señalado.

Madrid 5 de Mayo de 4859.=E1 Di
rector general do Correos, Mauricio 
López Roberts.

Otra núm. Ib7.

Dirección general de telégrafot.

Desde el! día 10 del corriente mes 
quedan abiertas las Estaciones de Valla 
y do Bailen para el servicio de Is 
coíTcspondiencia privada de! interior 
ilcl reino, y desde el 45 para la corres
pondencia internacional. Lo queie avi
sa al público para su conocimiento.

Madrid 6 de Mayo de 1859,=E1 
Subsecretario, Juan de Lorenzana.

SBCCIOlf DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 156.

En la madrugada del dia 2 5  de 
Junio último, desaparecieron del pra
do de Y cles, término municipal de 
Hillescas, dos muías con las señales 
que se  expresan á continuación, pro
pias de D, Gabriel Madrigal segundo 
teniente de Alcalde de ia mencionada 
villa. En su virtud encargo a ios 
dependientes de mi Autoridad, que 
si en sus respectivos distritos ó ju 
risdicciones aparecen las expresa
das caballerías, las remitan con sus 
conductores al Sr. Juez de primera 
instancia de la referida villa de Hi- 
Ilescas, que conoce en la causa 
quo SQ está instruyendo sobre este 
acontecimiento. Albacete 2  de Ju
lio de 1 8 5 9  — Francisco Canít7/o.

Señas de las malas.

Una llamada Gallarda, negra, 
con cuatro años de tres á cuatro 
dedos sobre la marea, que ha pa
decido hace poco tiempo una pica
dura en la eslremidad posterior iz
quierda en la cuartilla en dicha es- 
tremidad, y se  conoce por las un
turas que ha tenido.

Otra llamada Platera, castaña, 
de catorce años, siete cuartas y 
dos (ledos, con hierro de esU  fi
gura C.

La Dirección general de Obras 
públicas me remite para su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia el anuncio siguiente.

»En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 2 6  de Mayo último, 
esta Dirección general ha señalad() 
el dia 2 9  de Julio próximo á las 
doce de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Almansa si
tuado en la carretera de Madrid á 
Valencia, por Albacete, por tiempo 
de dos años y cantidad de setenta 
y cuatro mil doscientos reales va. 
anuales en que se  ha hecho propo
sición.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenido» por la Instruc
ción de 18  de Marzo de 1 8 5 2 , en 
esta corte ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo- 
mentó y en Albacete ante el señor 
Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifies
to para conocimiento del público, el 
arancel, pliego de condiciones g e 
nerales, la instrucción de 2 2  de F e
brero de 1 8 1 9 , la$ leyes de 2 9  de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1 8 4 2  
y la Real orden de 1." de Abril de 
1 8 5 4 . aclaratoria del Real decreto 
de 17  Enero del propio año sobre 
exención de granos, cuya observan
cia, así como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó lo
cales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en 
el arancel y en la condición quince 
del citado pliego.

Las proposiciones se  presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, y Ja cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parlo en esta subasta 
será la de diez y nueve mil cuatro
cientos setenta y siete rs. vn. de- 
bií'ndo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción. La menor mejo
ra admisible para las proposiciones 
que se hagan en los pliegos cerra
dos, será la del medio diezmo, y la 
primera de las que se hicieren, pa
ra la licitación abierta, si tuviese 
lugar, será también el medio diez
m o, por lo m enos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los li
d iadores, no bajando de cien rs. 
cada una. Madrid 2 5  de Junio de 
1 8 5 9 .= E I  Director general de 
Obras públicas, José Francisco de 
Üria.

Modelo de proposición.

3  ==
las condiciones y rerjuisilos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de arriendo por dos 
años del portazgo de Almansa se 
compromete á lomar á su cargo di
cho arriendo con exlricla sujeción 
á los expresado» requisitos y con
dicione». {'Aqui la proposición que 
S9 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
poniendo la cantidad en letraj.

Fecha y firma del proponenle.»
Lo qae se publica en este pe

riódico oficial para conocimiento 
del público. Albacete 4 de Julio de 
1859.—Francisco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto por la Di
rección general del ramo, se saca 
á pública subasta el derrivo de una 
casa sita en la ciudad de Alcaráz. 
procedente del convento de religio
sas Franciscas de la misma, bajo 
el presupuesto y pliego de condi 
Clones, que se  insertan á continua
ción; debiendo tener efecto el re
mate el dia 31 de Julio próximo vi
niente de once á doce de su ma
ñana, en esta Administración y en 
la subalterna de dicha ciudad de 
Alcaráz.

Presupuesto del coste del derrivo 
que ha de verificarse de la casa 
que arriba se expresa.

Cinco dias un maestro y dos 
peones ganando diez rs. el 
primero y cinco Jos se-
g “n < l o s ............................... 100

Veinte fanegas de yeso para 
ir cojiendo los ahugeros 
que se hagan y reformar 
los tabiques de la casa que 
linda con la de otro de 
propiedad particular, cuya 
cocina está encima de la 
del vecino y su coste dos 
rs. y medio fanega. , . 5 0

Total. • . 150

dan de dicho tipo y aceptable, aque
lla que sea mas ventajosa relativa* 
mente á él.

5 . El pago de la cantidad en 
que quede rematado el derrivo ten
drá efecto por la Tesorería de este 
provincia á la conclusión del mis
mo: prévio conocimiento y declara
ción del perito en que conste ha
berse llenado todas las condiciones 
estipuladas, y luego que se autori
ce  por la Dirección general del T e
soro público, á cuyo fin esta Admi
nistración cuidará de reclamarlo 
oportunamente en su presupuesto 
mensual.

6 . ‘ El rematante queda obliga
do á cumplir exactam ente lo que 
contiene el presupuesto de derrivo 
que sirve de base, siendo por con
siguiente responsable de cualquier 
jaita que se  notase cuya responsa
bilidad se le exigirá por la vía de 
apremio, y procedimiento adminis
trativo de que habla el arl. 11 de 
la ley de contabilidad, según lo  
prescrito en el arl. 2  ® de la Ins- 
1^852^” 15  do Setiem bre de

7 . * Cualquiera cuestíen que pue
da suscitaríe sobre cumplimiento é 
inteligencia de este contrato, se  ha
brá de resolver por la via conten
cioso administrativa, y no tendrá 
efecto alguno hasta que apruebe el 
remate el Sr. Gobernador de esta 
provincia.

8 . " Serán de cuenta del rema
tante los gastos que se originen 
por derechos del Escribano y el 
papel que se invierta en la subas
ta y los del reconocimiento del der
rivo y la voz pública.

Albacete 5 0  de Junio de 1 8 5 9 . 
Ramón López Borreguero.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se ha de verificar el derrivo 
de la casa sita en Alcaráz, pro
cedente de las religiosas Fran
ciscas de la misma.

D. N . N „ vecino de.......  ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de 2 5  de Junio de 1 8 5 9  y de

l . “ La subasta tendrá efecto en 
esta Administración ante el Jefe de 
a misma, oficial primero Interven- 
or y Escribano de Hacienda pú- 
)Iica; y en Alcaráz ante el Alcal- 

calde, Admimslrador subalterno y 
:!j5cribano, el dia 17 de Julio próxi

mo de once á doce de su mañana.
2  El tipo para la subasta se

rá el de 1 5 0  rs. vn que importan 
los gastos según presupuesto, y los 
derechos de formación fijados por 
e! perito importantes ocho rs.

o.* Dicho presupuesto es parle 
integrante de este pliego, y su cum
plimiento es su objeto de esta con
vicción.

4.* Serán admisibles únicamen
te las proposiciones que no exce-

D. Ramón López Borreguero. Jefe 
de negociado de tercera cíase y 
Administrador principal (en co
misión) de propiedades y dere
chos del Estado de esta pro
vincia.

Hago saber; Que e l dia 7 dr 
Agosto próximo se celebrará el re
mate en subasta pública del dere
cho del canon de m inucias, uva y 
azafran que corresponde en el pre
sante año á los terrenos beneficia
dos por el canal de María Cristina 
de esta capital; bajo el pliego de 
condiciones inserto en el fiolelin 
oficia! de esta provincia; Jy que ade
mas está de manifiesto en esta ofi
cina de mi cargo: dicho acto ten
drá lugar en el despacbofdel Señor 
Gobernador de la misma de once 
á doce del día que quedajreferido. 
Albacete 1 .®  de Julio de 1 8 5 9 . 
Bamon López Borreguero.

Pliego de condieiones para la su
basta del canon de rntunctos, 
m a y azafran del presente añó  
correspondiente al canal de Ma
rio Cristina de esta capital, que 
se administra por la de Propie-
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daiii's de,
eila-prüvi)Ufú^..._ , ■ • -

i.* El rctnalc -tendrá lugar an 
esta CápiVal en la oficina del Co- 
IjííJrnojdtí' proviriciá ante el Señop 
(jübei’najdbT, 'el. Adinmistrádor de 
Hróptedádés'y dereclms dej Estado 
y' '¿1 Escribano ’dc‘ ITapien.da públi* 
c á 'b í ’doníingo  ̂7 de Agosto próxi-; 
irtd'Me ó'n'ce 5 'doce de sii inañana.

’ Nó sé ■'admitirá postura pic- 
n'p'r'qire la 'de 6.9/i3 rs. cent, 
(fiVe resulta de los' antecedentes y 
(¡dé' só seViála coniü tipo, para la su 
basta:

3 , * FI remaUnl^c pagará la mi-
lad .dbta'cíjntidad  en que queil^e á 
sri’fbvóV lá subástá e l , dia sigmen- 
Ic qüe sc le CofhuniqLib. la ónl.cn 
de haber- áprobad.q este expediente' 
lii l> ireccion‘general, de Propieda- 
de»'^ irlbrecíios iíel' Estado,, y la 
otra ‘ (pitad el dia ^ 8 de Febrero 
dé 18^0 ;■

4 .  "  ̂e 1 árréndata^ip. deberá ofpin; 
zat á ’sátisfacciü'n .de la adininisíra-, 
cibVi (id Propieííad'cWy. ilef odios del ‘ 
Eifíii(í6''m sécuridad de

!l

3 .“
su contrato.,-

El rematante pagará.en mo- 
tfé'da- dc' ü'rí) ó plata>y rio ppdrá Jia-, 
ceríd'^smó d(jí modo estipulado..-

iSo-; se admitirá, postura á, 
nirigüiio (̂ u'e sea deudoir á los fon- 
dps''públic6s; ■ ni á los ‘éxlrangeros 
sí lio renuncian'sus derechos. .

■ 7 .“ ' En 'riingiin íieinpo ni ' por. 
motivo alguno podrá - el rematantó' 
pedir • perdón ó rebaja del precio 
estlptdhd'o pues osle conlralo^.cs á 
suerte ó ventura.

8,  ̂ .El 'roináiarilé úo .’ sufrirá 
otros’ dcác'MÍM.sos'qué el pago de 
los derechos dq Escribano y Peón 
pubíicó,''él [íáp'él 'íiue sé ¿nvierta. 
en el cxpcdíénie,'el tesliiiionio del 
remate, c.scritura y copia del con
trato. ’

AlbaceTo'T'’ de Julio de 1859. 
Uamon López Borreguero.

COMlSiON l*IU?íCipAb‘ Dfc¡ VKNTAS
, ,ii pi: DlENll:» NATIOpíAÎ ES.:- ■ '•

Píir (Íi3p08Ícion (id ’Sr. ¿obernador 
civil do esta provincia y en vii'lud de 
!as Jejos de, 1.»,® de,-(Mayo de .1855 y 

do.^Jiifib' do, é inslruccjonoi 
para sil éiimplimiénto,'so sacán á píí- 
bitoa subiiRta, eit^-éldia' y Friíraujuo le 
dirán, las lincas (siguientes:

. Remate para.ol;dia p do.Agosto

JU J Vi í uti I lU l'UM ü X/iJV ÍJV Y'****
pos; fpio tendrá ofeclo' eTv tos íalas 
Cogn îsjoriales de esta capital, deWo 
ios ,o|>ce de ^u luafianaeuadetanlo.

"  ̂  ̂ P-RÓPIOS;,'■■-• a :• •
búsíít’í/f.' ‘v.fck; ;■

srárii. 
det:in-,r
venti»< 

rio. '

Menor c\umtia.

15'22̂  .^n^debosa íipnofQii.nadatA\her- 
’̂ ial,. si'tuiidu jen térmjnp de.Tq- 

^ arra , pro,(pedente.jde,su^ propios, 
ijü. 562 íjinegas d̂ q., pabida, equi- 
^yalaptes á,^b^^fectáreas, 69 áreas. 
7 ,(;£«liárQíw j  - 56 ¿ milúnetros.

-incluyendo'.en. esta ^cabida 5 fa- 
liegas do .la. deliesa llamada 
llegas para su. mejor aproveclid-. 
miento.' Î a linca, m.eucionoda se 
compone (le dos tro2(3s: el 1-“ lin-̂  
da por-S., ü. Jaime .Salazar, Mi
guel -Coreóles ■ y dehesa llamada; 
Cañada Hermosa, iM. deliesa del 
Toiáilio, P. y N.ólra llamada Ville*. 
gas, yel.segundotrozo linda S. tér
mino do Ontul’. M. y P. D. Jaime, 
Salazar j Ñ. delicsa llamada Par
dal y del Castañp.. hallándose den
tro do la propiedad de D.,Jái-'
me.,Salazar cuatroyinedianiles de-
noiuippílos S'errata de.ííafiada.'líH*  ̂
g.i, Carreta.s, Cerricos de Alba- 
lana y cerro de' la fuente. Su pas
to esparto y romero. Produce «n 

' renta anual 579 rs. 85, céntimos 
por la que ha sido capitalizado 

.'en  8540 rs. 03 cénlimos-y tasada 
, en 11.504 rs. quG servirán de 

tipo en la subasta.
1520 Una delicsa denominada Casta

ño -del mismo término y proce
dencia de 530 fanegas de cabida 
equivalentes á 250 hectáreas, 47

■ áreas, 15cenliáreas y 40 milíme.
Irosi en dos trozos que el l.° lin
da por 8. delieŝ a’deiioininadá Par
dal, M. otra Uáimida'Villegas'y

■ ¡y. -Manuel Carcelcivy varios pro-;
. ■ piolarlos. Cl segundo trozo-linda '
1 por S. y M. IK Manuel Caíctí-

len y otros. P. dehesa denomi-
■ ■ náíia Chozas y TN. D. Manuel Car- 

• éelen, 'su terreno con bastantes
alturas, produce esparto y rome
ro. Su renta anual asciende á 
222-rs. 55 cénlimos,. por laque 
ha sido capitalizada ,cn 50ÜG‘ fs- | 

.95 céntimos y tasada en 6580 rs. : 
que servirán. de Upo eu;la, surf 
basla. - . ; i

1525 Una dehesa llamada .Villegas de 
diclio termino' y'procedewciar de 
594 fanegas de cabida-, equivalen
tes á 275 hectáreas., 50 -áreas; 27 
cenUáreas y 72-milimelros,. ter
reno escabroso con grandes al- 

» turas y que produce esparte y 
romero, dividido en dos trozo 

“ que-el primero linda S. D. Jai
me Salazar y dehesa llamada Al- 
bcrCia!. M’ diclm'Salazar, P. Ccles- 

■ ■ ítino Marlmez' y olrOs y 'N. dehe- 
sá denéíiúna'd'a Castaño y el SC- 

■-giAido, linga Si'dehesa del Al- 
bercial, M. P. y N. Don Jai
me Salazar, su renta anual as- 
cüidc 'á 229 rs. 76 céntimos por 
la que' há sido .capilalizada é'n 
5ÍG9 rs. /cb ^éntimcis y lasada^

■ en 6.2ÍÍ6 rs. que servirán de ti
po en lu subasto.' '

1527 Una dehesa-denominada^Casarc^
■ jo;del mismo término y proceden-, 

cia,. de 274 fanegas de cabida equi-
. valcntesálOl hecláreas,í45.áreas, 

>42 eciUiárcas y 12 miiímitros. Pa
ra su apfovechamienLo se
lo ha incorporado un trozo do la | 
dehesa llamada Uetamoî ji,̂  y se le ¡ 

I ha segregado para.esta otro trozo, j 
Su pasto.romero y esparto. Esta,j 
tinca se compone de dos trozos: e l .( 
primera linda S. iiehesa.lianiada de | 
Charcos.! Carnicera, M- Benito ]

PaslqT/B. y 5í.. doña T;eiya«á b^éri- 
guez de Vera.. El segundo linda S.
D. Mariano Bosque y D. Manuel 
Montesinos, M. y P.- dicho Mónte- 

- sinos-, y N'. . senda que conducó á 
Casas-viejas. Produce- en renta 
anual 247 rs. 6 cénlimos. Ha si
do tasada- en 4.952 rs. y capi
talizada en 5.558 rs. 85 cénlimos 
que servirán do tipo en la -su
basta.

1477 • Una dehesa denominada Uchea,- 
. situada en t(‘cmino dadlellin co- 

> mo príícedeníe do sus propios,
.  de 459 fanegas de cabida, equw 

valenlesá 306 hebtáreas, 74 áreas;
-o9 centiarias y 82 milímetros.
Su pasto atocha y romero,, y so 
llalla dividida en dps trozos que 
el 1.® linda S. D. Paula Val- 
carcél -M. el mismo y otros, P. 
el barranco de Villarroala y dehe
sa carnicera de abajo y N. U. 
Paula Valcarcel, y oi segundo tro
zo linda S., M. y N. D. Paula Val
carcel y P. Nicolás Bueno. Produ
ce en renta anual 280 rs. por la 
que ha sida capitalizada en 6,500- 
rs. y tasada en 
servirán de tipo 

1478 Una dehesa conocida
va, del mismo término y proce
dencia, de 248 fanegas.de cabida, 
eíiuivalehtes á 173 hectáreas,,28 
áreas, 70 contiárcas y 24 milíme
tros. Produce esparto, romero y 
sabina y se compone de dos trozos 
que el primero linda S. D. Manuel 
Briol y dehesa . llamada Minaleda, 
M. ¥ P. coto de D. Fernando Fei'- 
nandez Falcon y ,N. dehesa deno
minada Uamirez, y.el segundo:por 
S...dehesa denominada Orillas dé 
Agramen y Cerrones, M..el rest(3- 
del -Barranco-de <jeri’pnes, P. ca
mino? de-Calasparra y N.icolíü de. 
Í)j’ Feniándo'i Fernandez Falcon. 
Su renta anual ascionde-á 561>rs. 
Ha:sido tasada en 5993 rs. y capi
talizada en 7875 rs.^en que sale 
á subasta'.-^

aborm qué-el 3 por-100 anual; en el 
concepto de qué el pago ha dé egecu- 
tnrse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones do 31 de Mayo y 39 
de Junio de 1850.

4.* Según resal ta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración éspecial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
bados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriórmeiiie, se indemni
zará al comprador 'en loa términos 
que- la va citada ley determina.

5 /  Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán do 
cuertta del rematante'.

6s“' A la vez que en esta capital le  
vériheará' un- doble remate en Ilellin 
en el mismo dia y hora.

Lo qúe'se anuncia al público, par» 
conocimiento de los que-quieran in te
resarse en la- adquisición de las espre- 
sadas ñn'cas.

alizada en 6.300- diferente 
7.07G rs, que 
en la 'subasta. || qevan este 

ocida por la Nav I pública sup

NOTAS.

1 /  So consideran como bien»» 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Bcnelicencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en lasUajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones correi- 

á'las provincias y á los pueblos, 
bienes del Estado, los que

___nombre, los de Instrucción
pTiblica superior, cuyos productos in
gresen en'las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de ' las órdenes mililares do San 
Juan de Jerusalen, cualquiera qu» 
sea su nombre ú origen.

Albacete 3 de Julio da 4059.— 
Manuel Romero.

ADVERTENCIAS.

4. '  No so aiJmilirá poilurá que no 
cubra el tipo dé la subasta.

2.* El precio en que- fuéáen rema
tadas las fincas,; que se adjudicarán al 
mejor poslur, sean de mayor ó, menor 
cuantía, y procedan de Corporaciones 
civiles, se j)agará en tO plazos iguales 
dé á iO por lÜO cada uno. El primero 
a los quince dias siguiebles ,al de ho- 
lificarse la.adjudidacitui, y Jos reshffi- 
l05 con .el, înlér.v '̂ilO'-de. uti; afm ca-,

■ da uno, para,qUeen nueve quede cur., 
bierlo todo su' yalor, .ségiirt se pro-; 
viene en 1á ley de f i  dé JuliOjdé i856.

5. * Las fincas (le'-niUváP nUhiillá-dél 
Esladoiconlimiarán'.pagándose en. ioi- 
quince plazos y «atorcé aiws. .que.pre-. 
viene el artículo 6. ®..de la ley.,d<i pn* 
mero de Mayo de IBííd ycon lá boiiifi- 
cáciofí del’ 5 por 400 que el mismo 
otorga á los compradores' que antici
pen uno ó mas plazos, pudieiido osle 
hacer c i, pago del 50 [K)i" 100 en inipel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto ’ en el 
articulo 2.*’ de la mencionada ley. Lái 
de menor, cuantía se pagarán’en 20 
plazos iguales,, ó lo que ps l,o lüii- 
mo)' durante diez y rtiieve áños.

A los c<am¡)ra(iü}’es que anlibipén 
uno ó naos plezoŝ , no.^e: les liará. inaS

ALCALDIA CONSTITUCIONAL'Í)E 
MASEGOSO.

Don 'Gregorio Ciiérda Alcáldé Cons
titucional Presidente del Ayunla- 
m iénlo y Junta pericial de la vi- 
llal de Masegoso:

Hago saber: Que debiendo pro* 
ceders(i--á la formación del amillara* 
miento que ha de servir de base 
í\l:r«pai‘tirniciUo de conlribúciorí ler- 
riiorial para el' año próximo de 1860  
se hace preciso que en: el término 
de quince dios, á contar-'^desde el 

;cn que se inserte el presente en el 
:IÍoleLÍn oficial de la provincia, se 
entreguen en la Secretaría'de este 

;Aynnlamiento por los ívccinos y ha- 
■celulados forasteros contribuyentes, 
relaciones'do sus,-fincas ya rústicas, 

^ya urbanas, de ■‘líiA qnh lleven -en 
iarm idam icnlo, asi cotuo’ igualinen- 
:le de toda clase do ganados, arre
gladas á insEnícci<m: apercibidos los 
■que n o jo  verifiquen de formárse- 
lils (íe oficio y ño tener derecho á 
reclamar de agravios, Masegoso 28 
de Junio de 1 8 5 9 .— Gregorio Cuer* 
fía'.— Por mandado d e ' s u  merced, 
Martin Fresnedí^, Secretario.

ALBACETE: 1859.''';'
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